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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE VITORIA-GASTEIZ

				4768

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 406/2016.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo Civil – Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Vitoria-Gasteiz.

				Juicio: Procedimiento Ordinario 406/2016.

				Demandante: AN Avicola Melida, S.A.

				Abogado/a: Luis Iribarren Ribas.

				Procurador/a: Jesus Maria de las Heras Miguel.

				Demandado/a: Herederos Desconocidos y Herencia Yacente de Jose Maria Remirez de Ganuza Martinez.

				Sobre:

				 

				D.ª Cristina Rubio Domingo, Letrada de la Administración de Justicia de la UPAD Civil – Juzgado de Primera Instancia número dos de Vitoria-Gasteiz, doy fe, que en el referido juicio se ha dictado Sentencia con fecha 26 de septiembre de 2016 cuyo encabezamiento y fallo es del siguiente tenor literal:

				SENTENCIA N.º 227/2016

				Juez que la dicta: D. Francisco Javier Pablo Pablo.

				Lugar: Vitoria-Gasteiz.

				Fecha: veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis.

				 

				Parte demandante: AN Avicola Melida, S.A.

				Abogado/a: Luis Iribarren Ribas.

				Procurador/a: Jesus Maria de las Heras Miguel.

				 

				Parte demandada: Herederos Desconocidos y Herencia Yacente de Jose Maria Remirez de Ganuza Martinez.

				Abogado/a.

				Procurador/a.

				 

				Objeto del juicio: resto de ordinarios (42).

				Vistos por mí, D. Francisco Javier Pablo Pablo, los presentes autos de juicio ordinario n.º 406/2016, por reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado, al que por turno de reparto corresponden, a instancia del Procurador Sr. De las Heras en representación de «AN Avícola Mélida, S.A.», asistida por el Letrado Sr. Iribarren, contra «Herederos desconocidos y Herencia yacente de D. José M.ª Remírez de Ganuza Martínez», en situación procesal de rebeldía.

				FALLO

				Estimo la demanda de juicio Ordinario sobre reclamación de cantidad, interpuesta por el Procurador Sr. De las Heras en representación de «AN Avícola Mélida, S.A.», asistida por el Letrado Sr. Iribarren, contra «Herederos desconocidos y Herencia yacente de D. José M.ª Remírez de Ganuza Martínez», en situación procesal de rebeldía, y en consecuencia, condeno a «Herederos Desconocidos y Herencia Yacente de D. José M.ª Remírez de Ganuza Martínez», a abonar a «AN Avícola Mélida, S.A.», la cantidad de 19.998,37 euros, más los intereses semestrales publicados del artículo 7 de la Ley 3/2004, devengados por el importe principal de cada una de las tres facturas indicadas en el fundamento de derecho primero, desde la fecha de su respectivo vencimiento hasta la fecha de la presente Resolución, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC, si fuera necesaria la ejecución de Sentencia.

				Todo ello, con expresa imposición de costas a la parte demandada.

				Notifíquese esta resolución a las partes.

				Modo de impugnación: mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Álava (artículo 455 LEC).

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado Herederos Desconocidos y Herencia Yacente de Jose Maria Remirez de Ganuza Martinez y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Vitoria-Gasteiz, a 26 de septiembre de 2016.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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